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MWTraÓK DKOmClÁI,

GOBIERf£O CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiendo transcurrido los plazos re
glamentarios, previo informe favorable 
del señor inspector municipal veterina
rio de Megeces de Iscar, y a propuesta 
de la Jefatura provincial de Ganadería, 
se declara oficialmente extinguida la epi
zootia de fiebre aftosa en el término mu
nicipal de Megeces de Iscar y cuya epi
zootia fué declarada existente en circular 
de este Gobierno Civil de fecha 21 de 
abril del corriente año, publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia del día 
12 de mayo siguiente.

Valladolid, 21 de agosto de 1952.—El 
gobernador civil interino, Juan Represa 
de León.

__ _____  2.657

GOBIERJW CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denomiñada fiebre aftosa en el gañado 
existente en el término municipal de 
Campaspero, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de sep-. 
depibre de 1933 (Gaceta del 3 de octu- 
l’re), se declara oficialmente dicha en- 
Íermedad.

Los animales atacados se encuentran 
«n los corrales y apriscos de sus respec
tivos dueños, señalándose como zona 
sospechosa, todos los términos muni-

1 clpales colindantes con el de Campas
pero, como zona infecta, todo el término 
municipal de Campaspero, y zona de 
inmunización, la que determine el Ser
vicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad; empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y aislamiento del mismo, 
y las que deben ponerse en práctica, las 
consignadas en el capítulo XXXIII del 
vigente reglamento de Epizootias.

Valladolid, 2Q de agosto de 1952,—El 
gobernador civil interino, Juan Represa 

' de León.
_ _________ 2.667

GOBIER^^O CIVIL

Servicio provincial tie Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada peste porcina, en el ganado 
existente en el término municipal de 
Villabrágima, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de oc
tubre), se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en Ias porquerizas de sus respectivos 
dueños, señalándose como zona sospe
chosa, las restantes porquerizas de la 
localidad; como zona Infecta, las por
querizas donde se encuentren los ani
males atacados, y zona de inmunización, 
la que determine el Servicio municipal 
Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento de los animales 
enfermos y sospechosos y aislamiento 
de los mismos, y las que deben ponerse 

en práctica las consignadas en el ca
pítulo LX del vigente reglamento de 
Epizootias.,

Valladolid, 20 de agosto de 1952.—El 
gobernador civil interino, Juan Represa 
de León.

2.668

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

i DECLAI^ACIOÑES DE COSECHA EN C-1 1952-53 

| Se pone en conocimiento de todos los 
1 labradores de la provincia, que han sido 
Í remitidos a los Ayuntamientos y Her- 
i rnandades de la provincia Circular sobre 
! «Normas que han de regir durante la 
' campaña triguera 1952-53» en la que se 
| especifican detalles sobre modo de de- 
¡ claraciones de reservas y de siembra 
j y consumo, y su formalización sobre 
! trigos contratados para reservas indus- 
! triales, etc.
1 Estas declaraciones en C-1-1952 es 
■ obligatoria y deberá hacersé en todo 
' caso antes del 30 de septiembre.

Ruego a los señores alcaldes y jefes 
j de Hermandades Ordenen fijar en el 
• tablón de anuncios de sus oficinas la 
! circular de referencia que recibieron de 
1 esta Jefatura.
| Encarezco a las Hermandades que no 
; hayan retirado aun los impresos C-1 

para estas declaraciones, les retiren de 
estas oficinas a la mayor brevedad, re
cordándoles que el plazo de estas decla- 

' raciones termina el día señalado, así 
como que propaguen entre los labrado
res esta obligation, instruyéndoles del 
contenido de la circular remitida,

Valladolid, 30 de agasto de 1952.—El 
jefe provincial, Angel Fernández Rojas.

2.719
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2 4 de septiembre de 1952

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
ElectrO'Harinera de Sequillo, S. A., con 
domicilio en Valladolid solicitando 
autorización para establecer una línea 
de transporte de energía eléctrica de alta 
tensión y cambio de tensión de 3.000 a 
13.200 voltios en la línea de Valverde de 
Campos, asimismo se solicita là impo
sición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente sobre los terrenos de domi
nio público y sobre los predios de los 
particulares afectados por la línea.

Resultando: Que la petición se ha 
püblicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid y que por la Al
caldía respectiva se han hecho las noti
ficaciones legales a los propietarios de 
los predios sobre los cuales se solicita 
la imposición de la servidumbre forzosa, 
sin que durante el período de la infor
mación pública fueran presentadas re
clamaciones en contra de la petición.

Resultando: Que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia para la confrontación del 
proyecto, informa en el sentido de que 
puede aceederse a lo solicitado, bajo las 
condiciones que estipula en el cuerpo 
de su dictamen.

Resultandjo: Que la Comisión Provin
cial, Abogacía del Estado y la Jefatura 
de Industria han informado también, 
favorablemente, y proponen condicio
nes que especifican en los informes 
respectivos. •

Considerando; Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo favorables los informes recaí
dos no debe haber obstáculo para el 
establecimiento de la línea, habiéndose 
por otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trata de. transportar.

Considerando: Que no habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta 
servidumbre, tanto sobre lós terrérios 
de dominio público, como sobre los 
predios de los particulares afectados, 
servidumbre, esta última, que se habrá 
de imponer con arreglo a la ley de 13 de 
marzo de 1900 y el reglamento vigente 
de Instalaciones Eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes al caso, 
de la referida ley y del reglamento antes 
citado, . ,

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
ley de 20 de mayo de 1932 y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 

de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. Se autoriza a Electro-Hari
nera del Sequillo, S. A. para establecer 
una línea de transporte de energía eléc
trica de alta tensión y cambio de tensión 
de 3.000 a 13.200 voltios en la línea de 
Valverde de Campos. -

Segunda. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de enero de 1950, bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y previo 
reconocimiento de las mismas, exten
derá un acta para los efectos señalados 
en el reglamento, que deberá ser some
tida a la aprobación del señor ingeniero 
jefe de Obras Públicas y en la que conste 
el resultado que se obtenga y el exacto 
cumplimiento de estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen, serán de cuenta del concesio
nario.

Tercera. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a contar de la 
publicación de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid y quedar terminadas en eL* 
plazo de dos meses, a contar de la 
misma fecha, debiéndose dar conocí-', 
miento a la Jefatura de Obras Públicas 
de su principio y terminación.

Cuarta. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 
3 por 100 del presupuesto de'las obras 
que afecten al dominio público.

Quinta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien-, 
te eléctrica sobre los terrenos, cuyos 
propietarios fueron debidamente notifi
cados y que aparecen eñ la relación 
publicada en él «Boletín Oficial» de 25 
de octubre de 1950, siempre que no 
estén comprendidos en las excepciones 
previstas por la ley de 23 de marzo de 
1900. debiendo ajustarse su aplicación 
a lo prevenido en los artículos 24 y 
25 del reglamento.

Sexta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la lí
nea en todo o en parte, el concesionario 
queda obligado a verificaría por su cuen
ta, sin derecho a indemnización alguna.

Séptima. Esta concesión se entiende 
hecha.a título precario y sin perjuicio 
de tercero, pudíéndose declararía cádu- 
cada por causa de mayor utilidad públi
ca, sin que el concesionario tenga 
derecho a reclamación alguna.

- Octava. Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto én el real decreto 
de Reformas Sociales de 20 de junio de 
1902, la ley de Protección a la Industria 
Nacional, el reglamento de Instalacio

nes Eléctricas y a todas las disposiciones 
de carácter general dictadas, o que en 
lo sucesivo se dicten sobre la materia. 

Novena, Con arreglo a lo dispuesto 
en.el artículo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, el concesionario, y antes 
de poner en explotación la instalación, 
debe .entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de la 
instalación y el reglamento del servicio, 
a los efectos señalados en dicho artículo.

Décima. El concesionario presen
tará dentro de treinta días, a contar de 
esta fecha, una póliza de 157,50 pesetas, 
para reintegro de esta concesión, de 
acuerdo cón lo ordenado en el artículo84 
de la ley del Timbre y la carta de pago de 
haber satisfecho el impuesto de Dere
chos Rea^;>-^r la cantidad de 33,622,96 

e* presupuesto

incumplimiento de 
uní,^^^S|^^^^^ las condiciones que 
prêt:de ellas se deriven, 
dará-\^^^^*^^*Sxducidad de esta conce- 
sión, T iJacándose también la servidum
bre en lós 6asM previstos en el artículo 
21 de^.iííi^’Sm^njto.

¡>Wal.ladplií; 2CT.de julio de 1952.—El 
ingeniero jefa^^onzalo Alonso.

\ 2.414-1.314

Públicas
- ><ié'la iJrôvin’ëôi de Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente Incoado a 
instancia de «Electra Popular Valliso
letana», S. A., domiciliada en Vallado
lid, solicitando autorización para esta
blecer una línea ds transporté de energía 
elétrica de alta tensión, desde la cabina 
subterránea de «Moratinos»,, hasta el 
Patronato de casas militares: solicitán
dose al mismo tiempo la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica, únicamente sobre los terrenos 
comunales y de dominio público.

Resultando: Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 

; provincia, sin que durante el período de 
información pública se presentaran re
clamaciones en contra de la petición.

Resultando: Que el ingeniero en quien 
delegó esta Jefatura para la confronta
ción del proyecto, informa en ql sentido 
de que puede accederse a lo solicitado 
bajo las condiciones que estípula en su 
dictamen.

Resultando: Que la Comisión provin
cial. Abogacía del Estado y la Jefatura 
de Industria han informado también ía' 
vorablemente y proponen condiciones 
que especifican, en los informes í^® 
pectívos.
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1 Considerando: Que el expediente se 
■ tramitado de un modo reglamentario 
■ plendo favorables los informes recaí- 
B dos, no debe haber obstáculo para el^ 
1 establecimiento de la línea, habíéndose
9 por otra parte justificado el derecho a la 
■ energía que se trata de transportar,
1 Considerando: Que no habiendo sido 
■presentadas reclamaciones contra la ser- 
■ilduinbre solicitada, no debe haber in- 
■ eonveníente en decretar la misma sobre 
■ los terrenos comunales y de dominio 
■ público,
■ Vistos los artículos de la Ley y del 
■ fieglamento de Instalaciones Eléctricas
■ vigentes,
1 Esta Jefatura de Obras Públicas, usan-
■ dode las atribuciones que le confiere la
■ Ley de 20 dé rnayo de 1932, y de acuerdo 
■ ton los informes emitidos, ha resuelto 
■ autorizar el establecimiento de la línea 

e

he referencia y 
iolicitada, con 
condiciones:

1 Primera. Se

O
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otorgar la servidumbre 
arreglo a las siguientes

autoriza a «Electra Po-
■ pular Vallisoletana». S. A., para esta-
■ blecer una línea de energía eléctrica en
■ alta tensión, desde la cabina subterránea
■ de «Moratinos», hasta el,Patronato de\
■ Casas Militares, situadas en esta ciudad,
■ en el paseo de Alvarez Taladriz,
■ Segunda, Las obras se ejecutarán con
■ arreglo al proyecto presentado que
■ lleva fecha de mayo de 1951, bajo la
■ Inspección y vigilancia de la Jefatura de 
«Obras Públicas o subalterno eii.quien 
■ delegue, la que a su terminación y previo
■ reconocimiento de las mismas, exten-
■ derá un acta para los efectos señalados
■ en el Reglamento, que deberá ser some-
■ tlda a la aprobación del ilustrísimo señor
■ Ingeniero jefe de Obras Públicas y en la
■ que conste el resultado que se obtenga
■ y el exacto cumplimiento de estas con- 
■ diciones. ■
■ Los gastos que por estos servicios se 
■ originen serán de cuenta del concip*? 
■ sionario. L
■ Tercera. Las obras deberán empezar 
Ionel plazo dé un mes a contar de la» 
■ publicación de la presente concesión en \ 
■ «1 «Boletín Oficial» de la provincia de 
■ Valladolid y quedar terminadas en el 
1 plazo de dos^ meses a contar delà misma 
■ lecha, debiéndose dar conocimiento a la 
■ Jefatura de Obras Públicas de su princi- 
1 pió y terminación.
■ Cuarta. La fianza que habrá de depo- 
■ sitar será la correspondiente al tres por 
■ ciento del presupuesto de las obras que 
■ afecten al dominio público.
■ Quinta. Se decreta la imposición de
■ servidumbre forzosa de paso de corriente
■ eléctrica, sobre los terrenos de dominio 
■ público.
■ Sexta. Si por causa de utilidad pú- 
■ blica conviniera al Estado, la provincial 

o el muhicípló la modificación de la 
línea en todo o en parte, el concesio
nario queda obligado a verificaría por su 
cuenta sin derecho a indemnización 
alguna.

Séptima. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin 
que el concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna.

Octava. Queda el concesionario obli
gado a lo dispuesto en el Real de
creto de Reformas Sociales de 20 de 
junio de 1902, la Ley de protección a lajunio ae la L,ey ue protección a la i vicunu.
Índustria Nacional, el Reglamento de,l Gatón de'}¡^ampos, 20 de agosto 
Instalaciones Eléctricas y a toda^ las ; 1952.-El.aleálde, Fernando Gómez.
disposiciones de carácter general dicta-'j ' 
das o que en lo sucesivo se dicten sabré 4 < i /^
la materia. .

2,612-1.317

Novena. Con arreglo a lo dispuesto r 
en el.artículo 29 del vigente reglamento^^T 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar- f 
zo de 1919, el concesionario, y antes de 1 
poner en explotación la instalación, debe i 
entregar a la Administración, por dupli- í 
cado, un plano o esquema de la insta
lación y el reglamento del servicio, a los 
efectos señalados en dicho artículo.

Décima. El concesionario presentará, 
en el plazo de treinta días, a contar de 
esta fecha, una póliza de 157.50 pesetas, 
para reintegro de esta concesión, de 
acuerdo con lo ordenado en el artícu
lo 84 de la vigente ley del Timbre y la' 
carta de 4* *^® haber satisfecho el i 
' Reales por la can- 
? '20 pesetas a qué,a^^"'" 
C

IS’
pr» v 
dar4 
siófl

^^^^^^uesto general. .

las condiciones\que 
que de cijas se deriven.

la caducidad de esta conce- 
caducándose también la servidum

bre en los casos previstos en el artícu
lo 21 d.giJcí'egl amento.

»'-**Va.Uad.olií,'llde agosto de 1952.—El 
ingeniero jefe., P^ A., Manuel Suáre^,

2,462-1.315

r

'^■* Fuensaídaña
La ordenanza del arbitrio con fines-' 

no fiscales sobre perros, formada por el. 
Ayuntamiento, está expuesta al público 
en esta Secretaría, por el plazo de quin
ce días, para oír reclamaciones,

Al propio tiempo, se hace saber que' 
quedan prorrogadas sin modificación 
las del ejercicio anterior para qúe rijan 
asimismo,en el próximo.

Fuens.á,ld«ñá, 22 de agosto de 1952,— 
El alcalde, Miguel Morante.

2.629-1.316

Gatón de Campos
Se hallan expuestos al público en la 

, Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, los documentos 
que a continuación se expresan, para 
que puedan ser examinados por los con- 
tribuyentes ’^fectados y reclamar si se 

i creen perjudicados.
1.® Ordenanzas de las exacciones que 

han de utilizarse como recurso econó-
mico en el presupuesto ordinario 
1953 y sus tarifas,

2.° Expedientes de habilitación y

de

SU-

de
pigmentos ^e crédito.

Geria

d^. Donato' Qlmedo.
2.625-1.318

Aprobado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia el presupuesto municipal 
extraordinario para pago del resto de la 
redención de un Censo a doña María de 
los Angeles Casado, viuda de Garayzá- 
bal, estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, durante cuyo 
plazo todos los habitantes e interesados, 
podrán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que esti
men pertinentes, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 671 de la ley de Ré- 

. minien Loc\l de 16 de diciembre de 1950,
Geria, 21 ele agosto de 1952. —El alcal-

Herrín de Campos
Aprobadas por el Ayuntamiento las 

ordenanzas de exacciones municipales, . 
como recursos económicos en él presu
puesto ordinario del año próximo de 
1953, se encuentran expuestas al público 
en este Ayuntamiento, a tenor de lo pre
venido en el artículo 694 de la ley de Ré
gimen Local, por término de quince días 
hábiles, para que puedan ser examina
das por los interesados legítimos y pre
sentár en su caso las reclamaciones pet- 
tín^níé^Í

, Herrín de Campos, 22 de agosto de 
1952, —El alcalde, J. Prieto,

. f ‘ 2,673-1.319

Monasterio de Vega
Aprobado por el Ayuntamiento, expe

diente de suplemento y habilitación de 
crédito, con cargo al superávit del ejer
cicio anterior, para atender y satisfacer 
a los funcionarios el aumento de sueldos 
y pagas extraordinarias, que determina

MCD 2022-L5



4 4 de septiembre de 1952,

el Reglamento de 30 de mayo del año 
actual y otros gastos de carácter inapla
zable, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, a los efec
tos que establece el artículo 664 de la ley 
de Régimen Local de 16, de diciembre 
de 1950. ' '

También quedan expuestas al público 
las nuevas ordenanzas fiscales de todas 
las exacciones que han de nutrir el pró
ximo presupuesto ordinario, a los efec
tos que determina el artículo 694 de la 
ley de Régimen Local y durante el plazo 

. qué'el misnio designa.
Monasterio de Vega, 21 de agosto de 

1952^—El alcaide, Carlos Gago.
2.627-1.320

Pedrajas de San Esteban
Se hallan expuestos al público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, los documentos 
que a continuación se indican, con el 
fin de que puedap ser examinados por 

, cuantos lo crean conveniente y presen
ten las reclamaciones que estimen per
tinentes:

1 .° Ordenanzas de exacciones para 
el año de 1953.

2 .° Expediente de habilitación y su
plemento de crédito.

de
de San Esteban, 18 de agosto 
t alcalde, A. Salamanca, ,

' 2.600-1.321

íé Peñafiel
. , Don Victoriano Lerma Rodríguez, alcal

de presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Peñafiel,

Hago saber: Que quedan expuestas al 
público por el plazo de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones, la habilitación 
y suplemento de créditos que importan 
un total- de veintiocho mil ochocientas 
noventa y cuatro pesetas con sesenta^ 
céntimos. \

Peñafiel, 12 de agosto de 1952.—El al
calde, V. Lerma.

2.644-1.322

Pobladura de Sotiedra
Las ordenanzas de exacciones muñí' 

cípales para el próximo ejercicio de 
1953, quedan de manifiesto al público en 
1^ Secretaría municipal durante el plazo 
de quince días, a los efectos prevenidos 
en el artículo 694 de la ley de Régimen 
Local.

Pobladura de Sotiedra, 25 de agosto 
de 1952-;-^El alcalde accidental. Benigno 
Carbajosa. '- . :

2.650—1.323

Pozaldez
Aprobadas por el Ayuntamiento las 

ordenanzas de las exacciones que han 
de utilizarse como recursos económicos 
en el presupuesto ordinario del año pró
ximo de 1953, juntamente con el acuerdo 
de imposición en unas o modificaciones 
en otras y sus tarifas, quedan expuestas 
ál público en la Secretaría municipal 
por término de quince días, conforme 
dispone el artículo 694 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Igualmente la ordenanza del arbitrio 
con fines no fiscales sobre perros, forma
da por este Ayuntamiento, se encuentra 
exppestayal público por el mismo plazo 

, pára réelá'maciones,
Pozaldç^V 25 de agosto de 1952.—Él 

álcalde,'Eutiínio Cachazo.
’:" 2.649-1.324

Santervás de Campos
Aprobado por el Ayuntamiento, en 

principio, expediente de suplemento de 
crédito con cargo al superávit del ejerci
cio anterior, para satisfacer a los funcio
narios el aumento de sueldo y pagas 
extraordinarias, que determina el novísi
mo reglamento de 30 de mayo próximo 
pasado, y otros gastos de carácter 
inaplazable, queda expuesto al público, 
en la Secretaría de 'este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, a los 
efectos que establece el artículo 664 de 
la ley de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

También quedan expuestas al público 
las nuevas ordenanzas fiscales de tránsi
to de animales , por las vías públicas, 
rodaje y arrastre por vías municipales, 
la de usos y consumos y la del arbitrio, 
con fines no fiscales, sobre perros, con 
sus correspondientes tarifas, a los efec
tos que determina el artículo 694 de la 
ley de Régimen Local, y durante el plazo 
que el mismo designa.

S^ijteryás de Campos, 23 de agosto de 
j^l952,—El alcaide, Manuel Serrano.

. v 2.626-1.325

smcióN DE nu
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

ARÉVALO

REQUISITORIA

Meléndez López, Julián (que usa 
también los nombres de Antonio Mén
dez López, Moisés Hernández López y 
Moisés Méndez López); de 28 años, sol
tero, jergonero, hijo de Esteban y Se
gunda, natural de Sinlabajos (Avila).

Alonso Romero, Antonio: de 16 años 
soltero, quincallero, hijo de Julián y de. 
María, natural de Villanueva del Pardillo 
(Madrid). ,

Alonso Romero, Pedro; de 35 años 
soltero, quincallero, hijo de Julián y de 
Justa, natural de Béjar (Salamanca), y 
todos sin domicilio fijo, ignorándose su 
actual paradero, como comprendidos en 
el número l.° del artículo 835 de la Ley 

j de Enjuiciamiento criminal, comparece- 
1 rán en el término de díe.z días ante este 

.J Juzgado de Instrucción de Arévalo, para 
i constituirse en prisión, decretada en el 
! sumario que se les sigue por robo, con 
! el número 34 de 1952, bajo aperciblmien- 
[ to de ser declarados rebeldes y pararles 
i el perjuicio a que hubiere lugar con arre 
j glo a la Ley.
1 Al propio tiempo, ruego y encargo a 
i todas las autoridades, así civiles como
1 militares y agentes de la Policía judicial 
j de la nación, procedan a la busca y cap- 
' tura de dichos procesados, poniéndolos 
$ a disposición de este Juzgado, caso de 
i ser habidos.
j Arévalo, 19 de agosto de 1952.-El juez 

de instrucción, César Robledo,
i 2.642.
i ---------

i Jiizgados municipales

¡ VALLADOLID'.-NÚMERO 2

i CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
! número dos de los de Valladolid, en 

providencia dictada en el día de la fecha 
■ en el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado con el número 252 de 1952, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Jacinto y 
José Muñoz, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 6 de septiembre y hora 

; de l^s once treinta de su mañana, com
parezcan en la Sala Audiencia de éste 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistír a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verifi- 
carlo con los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse, bajo 
apercibimiento de que, sino compare- 

: cen, les parará el perjuicio a,que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los artícu
los 966 y 971 de la ley de E.;juiciamíento 
Criminal. '

Y para que conste y en'inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, avein- 

. tiocho de julio de mil novecientos cin
cuenta y dos.—El secretario, Jesús (3d 

' Sanz.
■ 2.483:

i Ímpifenía de í® DftpMtsicgón psovíncí#!
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